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el Camino de Labor construido por la Confederacién mUr&
gráfica del Guadalquivir con motivo de los nuevo,S regadíos;

Visto los articulos 1.0 al :to, 5.0 al 13- y 23 del Reg amento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relac1Qn con
los pertinentes de la Ley de ProcedUniento Adrrtinfstfat1vo de
17 de julio de 1958;

Considerando que la variación de reeorrldo que pata ,la «Co
lada de los GambulIeros», por consistlt esencialmente una pe!'"
muta de terrenos, debe ser aoliclts.da eon posteriotldMl EL la
firmeza de la presente clasificacióil. aateditl1ndose dOéUltlental
mente por quien le interese el disponer de los terrehos qUE!
se ofrece para el nuevo recomdo, por lo que no proeede en
el momento actual adoptar resolución alguna sobre el par
ticular;

conseidérando que· la clasificación de vías pecuarias del tér
mino municipal de Chauchina, según la. ptoyecta el Perito
Agncola del Estado, don Ricardo López de Merlo. se ajusta a
las norina8 que rigen en la materia;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de bi Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-AProbar la clasificación de las v1a!'l pecuarias exis
tentes en el término municipal de Chauchinn nrovincia de
Granada, por la que se consideran:

Vias pecuarfa8 ne~e,<Jaria.<:

Colada dé los Oamblllleros.
Colada de la Cava
Las dos coladas que anteceden, con anchura de 10 metros.
No obstante lo que antecede, en aquellos. tramos de vías pe-

cuarias afectadas por especiales situaciones 1:Opográtieas. altera
ciones 'por el transcurso del tIempo en caUces flt1V1ali!s, raso
por zonas urbanas o situaciones de (ieí1!cho pi'e\l'ilJta~ en I!! .ér
tículo .segundo del Reglamento de. Vías t'eculU1IUJ, la ant!hura
en tales tramos será definitivamente fijada a.l ¡i'ractlcarse su
deslinde.

El recorrido, dirección y demás caracteristicae de las viaa
pecuarias que se clasifican, figuran eh el proyecto de claSifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado! don lticBf·
do López de Merlo. cuyo contenido se tendn\ presente en todo
cuanto les afecta..

Segundo.-Demorar todo cuanto se refiere a la variación del
recorrido de la «Colada de los Gambullerv8l, que deberé. ser
solicitado en forma reglamentaria, una vez firme la presente
clasificación.

Tercero.-Esta resoludon. que se publicará en el «Boletlli
Oficial del Estado». y de la provincia, par~ general conocimien~

to, agota 111 vIa gubernativa., pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recur80 de reposlclóh previo al
contencioso-adn1in!strativo, en la forma, t~uls1tosyplazos que
señala el articulo 126 de la vigente Ley de id'rtlcedltirlento Ad·
ministrativll de 17 de julio de 19M! en armonía con el 5-2 y
siguientes de la Ley dé 27 de dici~mbre de 1!J66. regUladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V, 1. pBra su conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 27 de jUnio de 19f1tJ.-P. D.. el SUb~cl'rtarlo. F. Her"

ilández Oil.

Ilmo. Al'. Director general dr Oanaderla.

ORDEN de 27 de junio de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las víqs pecuarias em
tentes en el término municipal de Athendtn. "ro
vine!a de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la cllísiftcación
de las vías pecuarias existentes ene! ~rmlÍ1o ltll.1t1ic1pal de
Alhendin, provincia de Granada, en el que no se ha tlittt1\11ado
reclamaclótl o protesta alguna durante su expOSiCión al pú
blico, .siendo favorables cuantos informes se émitieron r ha
biéndose cumplido todos las reqUisitos legales de tr8Jrtltacton:

vistos los articúlos 1.0 al 3.°, 5.0 al 1~ y 23 del ~Iathento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, eh relaéi6.t1 con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de jUl!o de 1958 .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de. la Direc
ción General de Ganadería e informe de la. Asesoria JuridlcB
del Depattamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias etts
tentes en el término municipal de Alhenditl, provinei&; de Gta
nada, por la que se consideran:

Vias pecuarias necestlria8

Colada de Mala.
Colada de los Barranquillos.
Las dos coladas con anchura de cinco metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caractertstieas
de las ante<Uchas vias pecuarias figura en el proyecto de •
sifl.caclón l'edactado por el Perito Agricola del Estado, don 1\1..
cardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les af~cta.

En aquellos tramos de las mismas afectadQs por situaciot1eB
topográficas, Blteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces fluviales o situaciones de derecho preVistas en el articulo
segundo del Reglamento de Vias Pecuarias, su anchura queda
rá definitivamente fiHtda al practicarse su deslinde.

Segtrndo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)) y de la provincia, para general conoci.tnien
to, agota la vía gubernativa, pttdiendo los que se consideren
afe'ctados por ella interponer recmsn de reposic1óll¡ previo al
contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y pl82ioS .S:&
fialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Aditll
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonio, con el articw
lo 52 y siguientes de la Ley de 2,7 de diciembre de 19'56! repIa
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrl~, 27 de ,iunio de 19a9.-p. D.. el Subsecretario, F. Her

nandez GIL

Ilmo Sr Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de juniO de 1969 por la que te
aprueba la clasificación de lag vtas pecuarias t3H...
lentes en el término municipal de Rodén, pfovtnct4
de Zaragoza.

lUlH¡ dr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de la::. vias pecuarias existentes en el término municipal de
Rodén, provincia de Zaragooa, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al pü-
bUco, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Via~ Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Rodén, provincia de Zarago
za, por la que se consideran:

vtas pecuarias necesarias

Cañada Real de Zaragoza a Quinto.---Anchura· 20,89 metros.
Vereda del Mojón Blanco.-Anchura: 2(},89 metros.
El recorrido, dirección superficie y demás caractensticas de

las antedichas Vías pecuarias figura en el proyecto de eIasJ:tl..
caeión redactado. por el Perito Agricola del Estado, don Rl...
cartlo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacionee"
topográficas, pa.so por zonas urbanas, alteraciones por el tran&
curso del tiempo ~n cauces fluviales o situaciones de derechO
previstas en el articulo segundo' del Reglamento de Via8 Pe
cuarias, l!IU anchura qUedará definitivamente fijada al praeti..
carBe su deslinde.

Se"glUldo.----JEsta resolución, que se publicará en el «Bolet1n
Oficial del Estado» y de la provincia, para general couocbn1en
too agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 81
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ftaIado5 en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adml..
piBtratlvo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articu
lo 62 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu...
ladora de la Jurisdiceión Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madtld, 27 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario. F. Ser...

nández Oil.

Ilmo. Sr Director general de Gsnaderia.

ORDEN de 27 de junio de 1969 por la que. se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias ezts..
tentes en el término municipal de Lupiana, provln..
cia de Guadala1ara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido PaIta la clasifl.ct¡elón
de las vias pecuarias existentes en el término munleiilil de
Lupiana, provincia ele Guadalajara, en el que no se ha iDrmu..
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lado reclamación o protesta alguna 'durante su elCpos1c1ón al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose ctmlPl1do todos los requlsitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al ,3.0 Y 5.0 al 12 del Reglamen't9 de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Oon·
centraclÓ11 Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en rela
ción con los articulos pertinentes de la Ley de Proeed1m1ento
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este MiniBterio, de acuerdo con la prop~uesta de la Olrec
ción General de Ganader1a e lnfonne de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar la clasificación de las VÍas pecuarias exis-
tentes en el, término mtul1c1pal dS LuPiana, proVincia de Gua
dalajara, por la que 8e declara la existencia de las s1¡Ulen.'tes
Vías' pecuarias:

Vereda del Zuritano.-Anchura: 20,89 metros.
Colada del Monte.-Anchura variable entre 10 y 12 metros,
El recorrido. dirección, l'mperftcie y demás caractenst1cal'

de las vias pecuarias que se citan. figuran en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrtcola del Estado. don
Ramón Hemández Garcia, cuyo contenido se tendrá presente
en. todo lo que les afecta.

Segundo.-Esta r0so1uciúl1, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado) y de la provincia, para general conoc11n1en
to, agota la via gubernativa, pudiendo l~ que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
fialados en el articulo 126 de la Ley de procedimiento Admi·
nistratIvo de 17 de Julio de 1958, en armonia con el articu·
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. re
guladorade la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 2,- de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, P. Her

nández 011.

Dma. Sr. Dixector g'eneral de Ganadería.

MINISTERIO DE COMERCIO
,

ORDEN de 23 de mayo de 1969 sobre instaZacf6n de
una estación depuradora de moluscos en punta
Preguntoiro, Distrito Marítimo de VfllagtJTCÍCI de
Arasa.

Urnas. Sres.: Visto el expediente instruido a petición de don
Luis Losada Lago para la. instalación de una estac1ón depura.
dora de moluscos en Punta Preguntoiro. ría de Aros&, distrito
marítimo de Villagarcia de Arosa,

Este :MínlBterio. oido el Consejo Ordenador de Transportes
Marttimos y Pesca Marítima y a propuesta de la D1recc1ón
General de Pesca Marítima, ha tenido a bien aceeder a 10 8()0

licitado. autorizando a don Luis Losada Lago para instalar una
estacl6n depuradora de moluscos en un solar formado por t;e..
lTenos de una finca de su propiedad por terrenos concedidos
por este Ministerio por Orden ministerlal de 13 de febrerO de
1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número 48). recti1lcada por
otra de 16 de abril de 1963 (<<Boletín Oflcial del Es1lad0» nú~
mero 99). y por los concedidos par el Ministerio de Obras Pú
blicas en 30 de abril de 196-1, con la extensión. límites y demás
dcla1les que figuran en los planos y proyectos que obran en el
expediente.

Queda anulada la citada Orden ministerial de Comercio de
fecha 13 de febrero de 1963. rectificada por la de 16 de abril
del mismo afio.

La autoI1zación para instalar la estación depuradora se otor·
ga con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autoriZación se entiende hecha en precar10
y por diez años. prorrogables por igual periodo a petic1ón del
tntere:-ado. sin perjuicio de terceros y dejando a salvo el de
recho de propiedad y libre de obstáculos la zona de salvamento.
No podrá ser dedicada a fines distintos de los' propios de este
tipo de establecimientos marisqueros, y las instaIacloDe8 debe
l'án conservarse en buen estado. Las obras darán com1enzoen
el plaZo de un mes a contar de la fecha de la not1ftcac1ón,
debiendo quedar terminadas en el plazo de un afta.

8eglUlda.-8u funcionamiento y entrada en servicio estará
sujeta a la inspección previa y consiguiente autor1Zac1<m de los
Inspectores de la calidad y salubridad de los moluscos,Lprevtsto
en el t>ecreto de 23 de julio de 1964, con arreglo a .laS dJrec..
trices slgui""'1les:

1. 'Comprobación de las condiciones higiéIÚco-sanitarias de
las instalaciones.

2. ComProbación de las fases de esterillzac~ón del agua
del mar:

a) Siembras de agua de mar.
b) COntrol de posibles excesos de cloro.
c) Siembras de agua esteriliZada.
3. Comprobación de las fases de la depuracIón:
a) Siembras de moluscos contaminados.
b) Control de los cperlOdos de estabulación». según las es-

pecies y el fndiee de contaminación.
4. Control de las ZOnas de embalaje.
5. Contr.ol de la limpieza. de los embalses y zonas anejas.

Tercera.-El titular de la autorización se comprometerá en
todo momento a mantener ·las condiciones óptimaS de depura-
clón y 1... hlglénIcaa y sanitarias ,del personal, instalaciones y
otras dependencias. Asimismo deberá facilitar a los tnspectors
el cumplimiento de su misión, quedando esta aUtorización su
jeta So las normas establecIdas en el Decreto de 23 de jUlio
de 1964.

Cuarta..-El GobIerno se reserva el derecho de expropIar esta
concesión por causas de utilidad pública, sin que el titular ten
ga derecho a indemniZación alguna..

Quinta.-La concesión será caducada automáticamente en
los casos previstos en el Real Decreto de 11 de junio de 1930
<<<Gaceta» número 169) y además en los casos sIguientes:

a) Abandono de .la concesión o de su explotac1ón durante
dos afios consecutivos o por no explotarla directamente.

b) Incumplimiento de las condiciones que se señalan en
la base prtmera de esta Orden.

Sma.-El interesado viene, obligado a. observar cuantos pre·
ceptos determinan: El Reglamento de 11 de junio de 1930 (cQa...
ceta» númerol69'). Decreto de 23 de julio de 1964, Ordenes mi
nisteriales <le 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (rBo
letin Oficial del Estado.» números 34 y 170 respectivamente), asi
como cuantas disposiciones afecten a esta industria.

Lo qUe comunico a VV. IL para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a VV. n, muChos afios. .
Madrid. 00 de mayo de 19l19,-P. D., el Subsecretario de la.

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesco. Maritima.

ORDEN ele 4 de iullo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentenc1a del TribUnal
Supremo, dictada con jec'fu¡ 28 de marzo de 1969,
en los 1'eeursos contencioso-administrativos, acumu
lados, números 86 y 658, interpuestos contra reso.
lución de· este Departamento de 15 de novtembre
de 1965 por la «S. A. Eduardo Vieira» 11 don ,Ma·
nuel Sanroonán Fernánde~

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-admiIÚstrativos acu
mulados número 8&-658, en 11n.ica instancia. ante la. Sala. Cuarta
del Tribunal Supremo, entre la Sociedad An6n1ma «Eduardo
Vieira» y don Manuel Sanromán Fernández, como demandan
tes, y la Administración General del Estado, como demandada.
contra Resolución de este Ministerio de 15 de noviembre de 1965,
sobre sanción por actuación de pesca en las costas del Bahara
espafiol del barco «Emilia Vieira», se ha dictado, con fecha 28
de marzo de 1969, sentencia cuya. parte dispOOitiva es como
sigue:

«Fallamos: Que con estimación de los recursos contencIoso-
administrativos acumulados, interpuestos por la. So.c1edad Anó
nima «Eduardo Vieira» y por don Manuel Sanromán Fernández
contra las Resoluciones de la Dirección General de Pesca Ma
rlttma de 22 de septiembre y 1& de nov1embre de 1965, que 1m.
pUSieron a aquéllos la oontiscación de la. pesca ocupada al
buque «EmUla Vieira» y la multa de 2.000 pesetas. debemos de
clarar, como declaramos, revocadas dichas Resoluciones por no
ser conformes a Derecho, con devolución del importe de la 'mul
ta y del de la peSca decomisada y sin hacer especial imposi
ción de las costas.»

En su virtud, este Min1ster10 ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propIOS términos la referida sentencia. publi
cándose el a.ludido fallo en el «BOletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admin1strativa
de fecha 27 de diciembre de 1956.

lA> que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid, 4 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, JoSé J. de Ysa3i·Ysasmendi.

Ilmo ~ ~,,¡'~ta.ri9 dl:' ComercIo.


